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dentro del plazo previsto en el arto 134 de la Constitución. Por otra
parte, la citada Disposición responde al intento de adecuar la
presión tributaria del sector en cuestión al resto de las modalidades
de juego, a fin de lograr una mayor justicia tributaria y aminorar
las distorsiones que venían produciéndose entre ellas y que, a su
vez, estaban afectando negatlvamente a la recaudación total proce
dente del juego. En la Exposición de Motivos del Real Decreto-ley
8/1982 y sobre la base de los datos relativos a 1981, se pone de
manifiesto el favorable tratamiento fiscal de que eran objeto las
máquinas o aparatos automáticos dentro de los jueaos de suerte,
envlle o azar, pues mientras la generalidad de los juegos quedaban
vavados al lIpo proporcional del 20 por lOO sobre una base
Imponible constituida por el importe total de las cantidades
jugadas, las cuotas fijas que recaian sobre la explotación de
máquinas o aparatos automáticos estaban, en cambio, n:auy lejos de
representar el porcentaje fijado respecto de las cantiaaaes jugadas,
las cuales, además. como era público y notorio, experimentaban un
crecimiento progresivo y continuado. Este es el motivo que induce
a adoptar las medidas oportunas para equilibrar la presión fiscal del
sector a través de una política de elevación de las cuotas fijas, que
se inicia en el mencionado Real Decreto--Iey y que continúa en la
Ley cuestionada. Se trata, pues, de una norma que tiene carácter
transitorio, cuya aplicación se limita al ejercicio en que la ley se
aprueba, que no puede calificarse de imprevisible y que responde
a la finalidad, constitucionalmente respaldada, de una mayor
justicia tributaria.

Pues bien, si al enjuiciar la norma cuestionada desde el punto
de vista de sus efectos sobre la ~uridad jurídica de los contribu
yentes se tiene en cuenta su finalIdad y las circunstancias que en

Pleno.-Cuestiones de ¡nconstitucionalidad acumula
das nums. 995, 996. 997, 1.057 Y 1.058/85 Y 411, 411,
413.414 Y 415/86. Sentencia numo 127/1987. de 16 de
julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don
Francisco Tomas y Valiente, Presidente; doña Gloria llegué Can
tón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio L1orente, don
Luis Diez Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Fernando García-Moo y Gonzále,z-Regueral, don Carlos de la Vega
Denayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

en las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas núms. 99:5,
996 y 997/85. planteadas por la Magistratura de Trabl\jo núm.
5 de Madrid; 1.057 y 1.058/85, planteadas por la Magistratura de
Trabajo núm. 4 de Madrid, y 411, 412, 413, 414, 415186,
planteadas por la Magistratura de Trabajo núm. lO de Madrid, por
supuesta inconstitucionalidad de la Disposición adicional quinta,.
núms. 2 y 3. de la Ley de Presupuestos de 28 de diciembre de 1983.
Han sido partes el Fiscal General del Estado y el Letrado del
Estado. éste en ~ntación del Gobierno, y Poniente el Magis
trado don Antomo Truyol Serra. quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. La Magistratura de TrAblIio núm. 5 de las de Madrid, por
Auto de 21 de octubre de 198"5, acordó plantear cuestión de
inconstitucionalidad sobre la Disposición 1dicional qWnta, núms.
2 y 3, de la Ley de Presupuestos de 28 de diciembre de 1983, por
estimar que infringian los arto. 39.1, 41, 50, 9.3 Y 106 de la
ConstitucIón Española. El planteamiento de la cuestión de inconsti
tucionalidad mencionada tuvo entrada en este Tribunal el día 11
de noviembre de 1985.

La Sección Tercera de este Tribunal admitió, por providencia
de 4 de diciembre de 19a5, a trámite la cuestión de inconstituciona
lidad propueta, registrada con el núm. 995/85, y dio traslado de las
actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37.2 de la
Ley Orgánica del Tnbunal Constitucional (LOTe), al Congreso de
los Diputados, al Senado, al Gobierno y al Fiscal General del
Estado. por los conductos legales, a fin de que en el improrrogable
plazo de quince dias pudieran personarse en el procedimiento y
formular las alegaciones que tuvieran por conveniente.

El Fiscal General del Estado solicitó la suspensión de la
tramitación de la cuestión de inconstitucionalidad hasta que se
dictase Sentencia en la cuestión núm. 545/85 y que se tuvieran por

ella concurren, ba de concluirse que no resulta fundada su
pretendida inconstitucionalidad. Y, asimismo, de las consideracio.
nes anteriores se deduce que dicha norma tampoco infringe el
aducido principio de interdicción de la arbitrariedad. reconocido
igualmente en el art. 9.3 de la Constitución.

FA LLO

En atención a todo 10 expuesto)...!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE loE \-uNFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA;

Ha decidido:

Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas
por las Salas de 10 Contencioso-Administrativo de las Audiencias
Territoriales de Pamplona, Valencia, Cliceres, Santa Cruz de
Tenerife, Sevilla, Burgos y Madrid, en relación con la Disposición
adicíonal sexta, núm. 3, de la Ley 5/1983, de 29 de junio.

Publiquese esta Sentencia en el «IIoletln Oficial del Estado".

Dada en Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos ochenta
y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Bogué Cantón.-Angel
Latorre Segura.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Diez-Picazo y
Ponce de León.-Antonio Truyol Sena-Fernando Garcia-Mon y
Gonzlilez-Regueral.-Carlos de la Vega Denayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

reproducidas las alegaciones formuladas en esa cuestión. El Letrado
del Estado pidió la acumulación a la euestión 494/85.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 20 de marzo
de 1986, denegó la acumulación solicitada y acordó la susp>:rdón
de la cuestión hasta que se dicte Sentencia en las ya acuro" c,~as.

2. La Magistratura de Trabojo núm. 5 de Madrid p' .. '.·ó,
mediante Auto de 16 de octubre de 1985, cuestión de inconst" C'IO
nalidad sobre la Disposición adicional quinta, núms. 2 y 3. ,l< la
Ley de Presupuestos de 28 de diciembre de 1983, por entenéer que
vulneraban los arto. 9.3, 33.3 y 106 de la Constitución Española. El
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad mencionada
tuvo entrada en este Tribuna\, el dIa 11 de noviembre de 1985.

La Sección Segunda de este Tribunal admitió, por providencia
de 27 de noviembre de 1985, a trámite la cuestión de inconstitucio
nalidad propuesta, registrada con el ndm. 996/85 y dio traslado de
las actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 37.2 de
la WTC, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno y
al Fiscal General del Estado, por los conduelOs legales, a fin de que,
en el improrrogable plazo de quince dIas, pudieran per<onarse en
el procedimien"> y formular !al alegaciones que tuvieran por
conveniente.

El Fiscal General del Estado solicitó la suspensión de la
tramitación hasta que se dictase en la cuestión de inconstitucionali
dad 545185. El Letrado del Estado pidió la acumulación a la
494/85. .

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 20 de marzo
de 1986, denegó la acumulación solicitada y acordó la suspensión
de la cuestión hasta que se dicte Sentencia en las ya acumuladas.

3. La Magistratura de Trabl\jo núm. 5 de las de Madrid
planteó, por Auto de 16 de octubre de 1985, cuestión de inconstitu
cionalidad sobre la Disposición adicional quinta, núms. 2 y 3, de
la Ley de Presupoestos de 28 de diciembre de 1983, por entender
que quebrantaban los preceptoo contenidos en los arts. 39.1, 41, SO,
9.3, 33.3 Y 106 de la Constitución Española. El planteamiento de
la cuestión de inconstitucionalidad mencionada tuvo entrada en
este Tribuna\, el dIa 11 de noviembre de 1985.

La Sección Segunda de este Tribunal admitió, por providencia
de 27 de IIOviembre de t985, a trámite la euestión de inconstitucio
nalidId propuesta, regislrada con el núm. 997/85, y dio traslado de
las IlC\lIacíones, en cultl)llimiento de lo dispuesto en el arto 37.2 de
la WTC, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno y
al Fiscal General del Estado, por los conductos legales, a fin de que
en el improrrogable plazo de quince dIas pudieran personarse en el
procedimiento y formular las alegaciones que tuvieran por conve>
mente.

El Fiscal General del Estado solicitó la suspensión de la
tramitación de la cuestión de inconstitucionalidad hasta que se
dictase Sentencia en la cuestión 545185 y que se tuvieran por
reproducidas las alegaciones formuladas en esa cuestión. El Letrado
del Estado pidió la acumulación a la euestión 494/85.

El Pleno del Tribunal Constitucional denegó, por Auto de 20 de
marzo de 1986, la acumulación solicitada y acordó la suspensión de
la euestión hasta que se dicte Sentencia en !al ya acumuJadaa,
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4. La MaaistratUI1l de Trabajo núm. 4 de Madrid planteó, por
Auto de 7 de septiembre de 1985, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la Disposición adicional quinta, núms. 2 y 3, de la Ley
44/1983, de 28 de diciembre, por considerar que se encontraban en
colisión con los art•. 9.3, 33.3, 41 Y50 de la Constitución Española.
El planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad mencio-
nada tuvo entrada en este Tribunal, el dIa 25 de noviembre de
1985.

La Sección Cuarta de este Tribunal admitió, por providencia de
4 de diciembre de 1985, a trámite la cuestión de inconstitucionali
dad propuesta, registrada con el núm. 1.057/85, y dio traslado de
las actuaciones de las actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto
en el arto 37.2 de la WTC al Congreso de los Diputados, al
Senado, a! Gobierno y al FlSCa! seneral del Estado, por los
conductos legales, a fin de que, en el improrrogable plazo de quince
días, pudieran personane en el procedimiento y formular las
alegaCIones que tuvieran por conveniente.

El Fisca! general del Estado solicitó que se declarase la inadmi
si6n de la cuestión propuesta y. en otro caso, que se suspenda su
tramitación hasta que recayera Sentencia en al¡una de las que se
encontraban en trámite ante el Tribunal sobre lo mismo. Ell.etrado
del Estado, por su parte, pidió la acumulación a la 494/85.

El Pleno del Tribunal Constitucional denegó, por Auto de 20 de
marzo de 1986, la acumulación pedida y procedió a suspender la
tramitación de la cuestión hasta que se dicte Sentencia en las ya
acumuladas.

5. La MaaistratUI1l de Trabajo núm. 4 de Madrid planteó, por
Auto de 7 de septiembre de 1985, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la Disposición.adicional quinta, nÚms. 2 Y. 3,. de la Ley
44/1983, de 28 de diCIembre, por entender que inlhnglan los arts.
9.3, 33.3, 41 Y50 de la Constitución Espaftola. El planteamiento de
la cuestión de inconstitucionalidad mencionada tuvo entrada en
este Tribunal, el dIa 25 de noviembre de 1985.

La Sección Tercera de este Tribunal admitió, por providencia
de 4 de diciembre de 1985, a trámite la cuestión de mconstituciona
lidad propuesta, registrada con el núm. 1.058/85, y dio traslado de
las actuaciones. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37.2 de
la LOTC, a! Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno y
al Fisca!general del Estado, por los conduclOS legales, a fin de que,
en el improrrogable plazo de quince días, pudieran personarse en
el proc~dimiento y formular las alegaciones que tuvieran por
convenIente.

El Fiscal seneral del Estado solicitó la suspensión de la
tramitación de la cuestión de inconstitucionalidad hasta que se
dictase Sentencia en la cuestión núm. S45/85 y que se tuvieran por
reproducidas las alegaciones fOrmuladas en esa cuestión. El Letrado
del Estado suplicó la acumulación a la cuestión 494/85.

El Pleno del Tribunal Constituciona! denegó, por Auto de 20 de
lIUlI'lO de 1986, la acumulación solicitada y acordó la suspensión de
la cuestión basta que se dicte Sentencia en las ya acumuladas.

6. La MaaistratUI1l de Trabajo núm. 10 de Madrid planteó,
por Auto de 19 de lIUlI'lO de 1986, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la Disposición adicional quinta, núms. 2 Y. 3, de la Ley
44/1983, de 28 de diciembre, por considerar que inttinglan los arts.
9.3, 33.3, 14 y 106 de la Constitución Espaftola. El planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad mencionada tuvo entrada en
este Tribunal. el día 14 de abril de 1986.

La Sección Segunda de este Tribuna! admitió, por providencia
de 4 de junio de 1986, a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
propuesta, registrada con el núm. 411/86, y dio traslado de las
actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37.2 de la
WTC, a! Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno y al
Fiscal general del Estado, por los conductos leples, a fin de que, en
el improrrogable plazo de quince dias, pudieran personarse en el
p~ocedimiento y fonnular las alegaciones que tUVIeran por conve
mente.

El Fiscal general del Estado solicitó que se dieran por reproduci
das las alegaciones formuladas en otras cuestiones idénticas y que
se acordar'. la suspensión de la tramitación basta que se dictase
Sentencia en una de ellas. El Letrado del Estado no formuló
alegaciones y suplicó la acumulación a las cuestiones núms. 412 y
415/86.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 10 de julio
de 1986, acordó denegar la acumulación solicitada y suspender la
tramitación de la cuestión basta que recaiga Sentencia en las ya
acumuladas.

7. La Maaistratura de Trablgo núm. 10 de Madrid planteó,
por Auto de 19 de marzo de 1986, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la Disposición adicional quinta, núms. 2 y 3, de la Ley de
Presupuestos de 28 de diciembre de 1983, por considerar que
vulneraban los arts. 9.3, 33.3, 14 y 106 de la Constitución Espaftola.
El planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad mencio
....da tuvo entrada en este Tribunal, el dIa 14 de abril de 1986.

La Sección Primera de este Tn'bunal admitió, por providencia
de 11 de junio de 1986, a trámite la cuestión de inconstitucionali-

dad propuesta, registrada con el núm. 412/86, y dio traslado de las
actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37.2 de la
LOTC, al Congreso de los Diputados, a! Senado, al Gobierno y al
Fiscal general del Estado, por los conductos legales, a fin de Que, en
el improrrogable plazo de quince dias, pudieran personarse en el
procedimiento y formular las alepci:ones que tuVleran por conve~

mente.
El Fiscal seneral del Estado solicitó que se dieran por reproduci

das las alegaciones formuladas en otras cuestiones idénticas y Que
se acordará la suspensión de la tramitación hasta Que se dIctase
Sentencia en una de ellas. El Letrado del Estado no formuló
alegaciones, y suplicó la acumulación a las cuestiones núms. 411 y
415/86.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 10 de julio
de 1986, acord6 denegar la acumulación solicitada y suspender la
tramitación hasta que recaiga Sentencia en las ya acumuladas.

8. La Magistratura de Trabl\io núm. lO de Madrid planteó
por Auto de 19 de marzo de 1986, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la Disposición adicional quinta la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, por estimar que conculcaba los arts. 9.3, 33.3, 14 Y106
de la Constitución Española. El planteamiento de la cuestion de
incoDstitucionalidad mencionada tuvo entrada en este Tribunal, el
día 14 de abril de 1986.

La Sección Cuarta de este Tn'bunal admitió, por providencia de
23 de abril de 1986, a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
propuesta, registrada con el núm. 413/86, y dio traslado de las
actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 37.2 de la
LOTC, a! Congreso de los Diputados, a! Senado, al Gobierno y al
Fiscal seneral del Estado, por los conductos legales, a fin de que, en
el improrrogable plazo de quince días, pudieran penonarse en el
procedimiento y fonnular las alepciones Que tUVIeran por conve
niente.

El Fiscal general del Estado suplicó que se rechazase la cuestión
por haber sido mal planteada Y. en otro caso, que se suspendiera
la tramitación hasta tanto se dictara Sentencia en alguna de las
pendientes con idéntico objeto. El Letrado del Estado solicitó la
acumulación de las 413 y 414/86.

El Pleno del Tribunal Constituciona1, por Auto de 12 de junio,
denegó la acumulación solicitada y decretó la suspensión hasta que
recaiga Sentencia en las ya acumuladas.

9. La Magistratura de Trabajo núm. 10 de Madrid planteó,
por Auto de 19 de marzo de 1986, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la Disposición adicional quínta de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, por considerar vulnerados los arts. 9.3, 33.3, 14 y 106
de la Constitución Española. El planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad mencionada tuvo entrada en este Tribunal, el
día 14 de abril de 1986.

La Sección Tercera de este Tn'bunal admitió, por providencia
de 23 de abril de 1986, a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
propuesta, registrada con el núm. 414/86, y dio traslado de las
actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 37.2 de la
WTC, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno y al
Fiscal seneral del Estado, por los conductos legales, a fin de que, en
improrrO$llble plazo de quince dlas, pudieran personarse en el
procedimIento y fonnular las alegaciones que tuvieran por conve.
niente.

El Fiscal seneral del Estado solicitó que se rechazase la cuestión
por baber sido mal planteada y, en otro caso, se suspeodiera la
trantitación basta tanto se dietara Sentencia en alauna de las
pendientes con idéntico objeto. El Letrado del Estado pidió la
acumulación de las 413 Y 414/86.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 12 de junio,
den",ó la acumulación solicitada y decretó la suspensión de la
tranutación hasta que recaiga Sentencia en las ya acumuladas.

10. La Maaistratura de Trabl\io núm. 10 de Madrid planteó,
por Auto de 19 de marzo de 1986, cuestión de inconstitucionalidad
sobre la disposición adicional quinta, núms. 2 y 3, de la Ley de
Presupuestos 44/1983, de 28 de diciembre, por entender que
infringían los arts. 9.3, 33.3, 14 Y 106 de la Constitución Española.
El planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad mencio·
nada tuvo entrada en este Tribunal el día 14 de abril de 1986.

La Sección Segunda de este Tribunal admitió, por providencia
de 4 de junio de 1'986, a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
propuesta, registrada con el núm. 415/1986, y dio traslado de las
actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 37.2 de la
LOTC, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno y al
Fiscal general del Estado, por los conductos legales, a fin de que en
el improrrogable plazo de quince dias pudieran personarse en el
procedimiento y fonnular las alepciones que tUV1eran por conve.
niente.

El Fiscal senera! del Estado solicitó en el trámite de alegaciones
que se supendiera la tramitación hasta que recayera Sentencia en
alguna de las cuestiones que con el mismo objeto se encontraban
pendientes. Por su parte el Letrado del Estado pidió que se
acumularan las cuestIOnes 411 y 412/1986.
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El Pleno del Tribunal Constitucional denegó, por Auto de 10 de
julio de 1986, la acumulación solicitada y decretó s!"pender la
tramitación de la cuestión hasta que recmsa SentenCIa en las ya
acumuladas.

11. El Pleno del Tribunal Cunstitucional, por Auto de 2 de
iulio de 1987, y previa audiencia del Fiscal general del Estado y del
Letrado del Estado, acordó la acumulación de las cuestiones 996,
997, 1.057 Y 1.058/1985, 411, 412, 413, 414 Y 415/1986 a la
995/1985.

12. Las razones que sirven de apoyatura al planteamiento de
las cuestiones de inconstitueionalidad, son las si¡uientes:

A) Para la Magistratura de T!"baio núm..5 de Madrid, la
Mutualidad se encuadra en la Segundad Social publica, por lo que
le son de aplicación los arts. 41 y SO de l~ C.E.; e~o supone que la
intesración de la Mutualidad en la Seguridad Soc~ no puede ser
regresiva, que es lo que se produce con la aplicaaón de los
preceptos cuestionados, razón por la que se estima que los mismos
mfriugen los arts. 39.1, 41 y 50 de la C.E.

Respecto al art. 9.3, las citadas resoluciones sostienen la
retroactividad de la disposición adicional quinta por el hecho de
aplicarse a pensiones cuyos hechos causantes oreceden a la entrada
en vigor de la Ley de Presupuestos de 1984. También se vulnera. la
segundad juridica al imponer la aplicación de llI1l! norma JlC!Stenor
a un derecho ya consolidado, cercenándolo. Por último, se mcurre
en arbitrariedad, cuando, sin justificación para ello, se crea. un
desglose de responsabilidades separadaspara el pago de la pensIÓn,
de modo infundado y sm causa que lo Justifique. Por todo ello se
considera que la disposición adicional quinta de la Ley 44/1983
infringe el art. 9.3 de la C.E.

Por lo que hace a la presunta intiacción del art. 33.3 y Iq6.2,
estiman las resoluciones Judiciales que al no asegurar la Seguridad
Social el pago de la «presla!'ión compleme'.'larÍa» y can:cer de
bienes para hacerlo la Mutualida;d, I!," mut'!"'lstas han sufrido una
expropIación de un derecho sm mdemll1Z8Clón, lo que puede
infringir los preceptos constitucionales citados. .

B) La Magis~tura de Trabajo núm.. lO de Madrid ful!da
menta su aprecÍllC1ón de que la Dispo51Clón adiClOnal qwnta
vulnera los preceptos constitucionales contenidos en los arta. 9.3,
14, 33.3 y 106 en las sisuientes razones.

La Disposición adiClonal quinta de la Ley 44/1983 supone la
eliminación de unos derechos ya causados, los que no se encuen~
tran comprendidos en las prestaciones bá~icas, y, de .otra, la total
supresión de una garantía estatal, en relacI6!1 con ~ m~dad 4e
las prestaciones causadas, por virtud de una mtegraaón obliaatona
y de una cotización de Igual carácter. Resulta patente, de este
modo, que l!l ~orma cuestionada vulne.ra .el principio que consaara
la irretroactIVldad de las normas restnctIvas de derechos.

También resulta infrigido este procepto, en su vertiente garanti
zadora de la seguridad juridiea, al consagrar que una ~
contractual, los mutualistas consoliden su preStacIÓn, la cotIzacIón,
y se permite que la contraparte, la Mutualidad O su .causante,
soslaye la contraprestación a la que contractualmente vIene obli
gada. Esto es, exactamente, lo que las normas cuesuonadas
consagran.

Por lo que atañe a los arts. 33.3 y 106.2 la rebaja de las
pensiones Que en determinados supuestos los preceptos cuestIona
dos consagran, constituye UD:a privación de un derec~o Q.ue vu!nera
el precepto primeramente CItado. Por su parte, la !nexIstenCIa de
disponibilidades financieras, en poder de las Mutuallllades, capaces
de hacer frente a las prestaciones no básicas, unido a la imposibili
dad de financiar su coste con fondos públicos, y que la Disposición
adicional quinta estatuye, ~ una vulneración de lo dispuesto en el
arto 106.2 al suponer una lesión de derechos sin indemnizaci?n.

Por último los preceptos leJilles Q.uc se cita'? cc?~o co~tranos a
la Constitución suponen una mfraccIón del pnncIpIo de Igualdad,
pues condenan a un trato igual a los deSIguales -todos ti~nen
derecho a las prestaciones básicas, aunque unos, los mutulista5,
hayan efectuado cotizaciones superiores a Quienes no lo ~n-.

C) La Magistratura de Trabajo núm. 4, finalmente, esUma que
los preceptos cuestionados quebrantan lo establecido en los ~. 41
Y SO de la Constitución, porque el concepto de prestaCIones
complementarias que utilizan no es acorde con el que configuran
los arts. 41 y 50 de la Constitución.

Ello supone además, que las cotizaciones de los mutualistas
han generado d~hos, ya consolidados, a las prestaciones a que la
Mutualida venía obligada. Su privación mediante las ~ormas
impugnadas constituyen una privación de derechos que infringe: lo
dispuesto en el arto 33.3 de la Constitución, por no haber segUIdo
el procedimiento Que allí. se estatuye. . .

Finalmente la exclUSIón de responsabilidad para el INSS y
Tesorería General de la ~dad Sodal, afectando a de!"'Chos
consolidados de los mutualIStas, consutuye, tambIé~, una Infrac
ción del arto 9.3, pues compona la aplicación retroael1va de normas
restrictivas de derechos.

12. Por providencia de 9 de julio se señaló para deliberación
y votación de las presentes cuestiones de inconstitucionalidad
acumuladas, el prónmo día 16 del mismo mes.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El Flsca1 general solicitó la inadmisión de la cuestión
1.057/1985 I?"r entender que no se había efectuado, en su plan~

mienU?, juiCIO de relevancia ailuno. ~ .hecho ~e no haber exalm
nado, InIcialmente, la ~usa de lDadmIsI~n, obliga a ~acer~~ ahora.
y su apreciación producuia, en este trámite, la áesestImacIon de la
cuestión.

La Constitución en el art. 163 y la WTC en el arto 35.2
configuran las cu~tiones de inco~stitu~o~a}idad como u~ meca
nismo de depuracIón del ordenaMIento Jundico, a fin de evItar que
la aplicación judicial de una norma con rango de ley produzca
resoluciones Judiciales contrarias a la Constitución por serlo la
norma aplicada.

Ello supone que la inconstitucionalidad presunta tiene una
influencia decisiva en la solución del litigio, lo que comporta que
el órgano jurisdiccional razone la incidencia que la constitucionali
dad de la norma tiene sobre aquéUa.

Pretenden, con ello, los textos legales insertos e~ los arto 163 de
la Constitución Española y 35.3 de la Ley Orgámca del Tnbunal
Constitucional, evitar que las cuestiones de inconstitucionalidad se
conviertan en un mecanismo abstracto de control de la constitucio
nalidad de las normas, que queda reservado al recurso de inconsti-
tucionalidad. . .

Desde esta perspectiva, procede, en este trámite, desesllDlar, 51n
entrar en el análisis de fondo, la cuestión 1.057/1985, ya que carece
del estudio exigible sobre la incidencia de la norma cuestIonada en
la decisión delliti¡io; incluso el Auto de planteamiento omite toda
referencia a cual sea el objeto litigioso.

Idéntico pronunciamiento merece la cuestión 1.058/1985, pues
adolece del mismo vicio que la 1.057/85.

Por el contrario, en las cuestiones 413 y 414/86 cabe estimar
que bay fundamentación Sllficiente y no apreciar el vicio prooesal
propuesto por el Fiscal.

2. Las cuestiones que se resuleven plantean la constitucionali
dad de la disposición adicional quinta, en sus núms. 2 y 3, de la Ley
44/1983 de 28 de diciembre, de Presupuestos, por entender que las
nonnas ~encionadas contravienen lo dispuesto en los arts. 9.3, 14,
33.3, 39.1, 41, SO Y 106 de la ConstituClón Española.

Sobre estos puntos se ha pronunciado, recientemente, la Senten
da del Pleno de este Tribunal de 21 de mayo de 1987 en el recurso
de inconstitucionalidad núm. 222/84. En ella se declara que la
disposición adicional quinta de la LeY 44/1983, de 28 de diciembre,
no vulnera el arto 9.3 de la Constitución, precepto que invocan
todas las cuestiones que se deciden, y que garantiza la irretroactivi
dad de las normas que afecten a derechos individuales consolida
dos, porque, respecto a las prestaciones, causadas. o por ~usar,

correspondientes al Régimen General de la Segundad ~,. la
Disposición adicional qui~ta no supon.e privaCIón 0. d.is~nuCIón
alguna sino por el ~ntrano, una m~Ida de ~nu~ al lntegrar
directamente en el 51stema de la Segundad SOCIal a los Interesados.
Por su parte las prestaciones de previsión voluntaria se mantienen;
el reconocimiento y cálculo se efectuará de acuerdo con su
nonnativa especifica. la exclusión de la financiación con fondos
públicos de este grupo de prestaciones voluntarias, no priva a los
mutualistas de sus derechos frente a las mutualidades (fundamento
jurídico 12).

Tampoco vu1nera la Disposición adicional quinta, pese a que así
se considera en las cuestiones de inconstitucionalidad, la seguridad
jurídica que garantiza el ano 9.3 de la C.E., y que las resoluci~nes

Judiciales aducen, si se tiene en cuenta que los compromISOS
asumidos por el Estado, con anterioridad a la nonna, y más
concretamente por el sistema de Seguridad Social, versaban sobre
las prestaciones correspondientes al Régimen General de la Seauri
dad Social, yesos compromisos se mantienen. La excl~sión de la
financiación pública. de las prestacion~ complementanas ~ una
consecuencia del régimen de la MutualIdad, pues las aportacIones
públicas para las prestaciones de tipo voluntario se configuraban,
de acuerdo con la nonnativa vigente, como discrecionales por parte
de los poderes públicos, y, en este sentid~, modificables.o supriJl?i
bIes de acuerdo con la política de ordenaClón de la Segundad SOClal
y su déficit (fundamento juridico 14). ..

Por último, y para terminar con las eve.ntuales lfifrac~on~ que
de este precepto contenido en el arto 9.3 se lDlputan a la diSpoSICIón
cuestionada por las resoluciones judiciales que plantean las cuestio
nes de inconstitucionalidad, ninguna tacha de arbitrariedad puede,
válidamente, predicarse de ella, ya que la crisis económica y la
situación financiera de las Entidades afectadas requeria alguna
medida de reordenación de la cobertura de sus prestaciones; las
diversas formas de integración tienen su fundamento en la
Deculiaridades de cada una de las Mutualidades afectadas; y, en fi,
la mayor aportación de los mutualistas a la Mutulidad que la de 1I
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cotizantes al Rélimen General de la Seguridad Social tienen ¡>or
fundamento una decisión l"0pia de la Mutualidad y la constitucIón
de reservas afectas a la sansfacción de prestaciones suplementarias,
a cuya satisfacción, en lo posible, silluen afectadas (fundamento
jurldico 15).

3. La presunta inftacción del párTafo 2.· del art 106 de la
Constitución Espadola por la Disposición adicional quinta de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, que plantean todas las resolucio
nes que han dado 1_a las cuestiones de inconstitucionalidad, es
inexIstente, ya que la actividad IOJislativa queda fuera de las
previsiones del CItadO artículo constItucional referentes al funcio
namiento de los servicios fúblicoS, concepto ~ste. en que no cabe
comprender la función de Legislador.

También ba de recbazarse la invocada infracción del art 3.3 de
la Constitución, que todas las resoluciones Judiciales afirman de la
norma cuestionada, pues ésta no elimina nI altera los derechos que
los beneficiarios tienen frente a la Mutualidad, como se ha
razonado en el fundamento 2.° de esta Sentencia y más por extenso
en la Sentencia de 21 de mayo de 1987.

4. Las vulneraciones constituáonales que se entienden causa
das por las normas cuestionadas respecto al grupo de preceptos
incardinados en el capitulo III del título primero de la Constitu
ción, que establecen, en el arto 39.1, que los poderes públicos
aseauran la protección social, económica y juridica de la lilmilia; en
el arto 41, que los poderes públicos mantendrán un régimen público
de Seguridad Social para todos los ciudadanos que _tice la
asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de
necesidad, especialmente en el caso de desempleo; y, en el arto 50,
que los poderes públicos _tizarán, mediante pensiones adecua
das y periódicamenle actualizadas, la suficiencia económica a los
ciudadanos durante la tercera edad, mereceD una consideración
especifica, refiriéndose a ellas las resoluciones judiciales que han
dado lugar a las cuestiones 995 y 997/85.

La protección que los preceptos constitucionales _\izan
tiende a erradicar situaciones de necesidad, que habrán de ser
determinadas y apreciadas, teniendo ea cuenta el contexto general
en que se produzcan. y en conexión con las circunstancias
económicas, las diponibilidades del momento, y las nenesidades de
los diversos grupos sociales. No puede excluirse, por ello, que el
Legislador, apreciando la importancia relativa de laS situaciones de
necesidad a satisfacer, ~e, en atención a las circunstancias
indicadas, el nivel y condiCIones de las prestaciones a efectuar, o las
modifique para adaptarlas a las necesidades del momento (funda
mento Jurídico 17). En la Disposición adicional quinta de la Ley
cuestionada, el Legislador no se excede de las funciones de

Sala S~nda. Recurso de amparo número 1.123/85.
Sentencia número 128/1987. de 16 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcla-Món y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.123/85, promovido por don
Orosio Francisco timón Navarro, representado por la Procuradora
doña Mercedes RodrIguez Puyol, bajo la dirección de la Letrada
doña Amparo zamora Fernández, contra la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo de AviIa de 11 de noviembre de 1985, en
autos núm. 305/85. En el recurso han comparecido el Mlmsteno
Fiscal y el Instituto Nacional de la Salud, representado por el
Procurador don Julio Padrón Atienza, bajo la dirección del Letrado
don José Luis Merino Garcla Gaño, y ha sido Ponente el
Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer de la
Sala.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal con fceha 9
de diciembre de 1985, doña Mercedes RodrIguez Puyol, Procura
dora de los Tribunales, en nombre y representación de don Orosio
Francisco Limón Navarro, interpone recurso de amparo a la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo de AviIa de 11 de
noviembre de 1985, por violación del derecbo a la igualdad
.:onsagrado en el art 14 C.E.

regulación y adaptación que le están encomendadas, lo que obliga
a rechazar la inconstitucionalidad de los preceptos examinados. Por
lo demás, un razonamiento más expliCIto sobre este problema se
contienen en la Sentencia de 21 de mayo de 1987.

5. Por último, se afirma, por los Autos de la Magistratura de
Trabl\io núm. 10 de Madrid de 19 de marzo de 1986, originadores
de las cuestiones 411, 412, 413, 414 y 415/86, que se produce
infracción del arto 14 de la C.E. por el becho de tratar de modo igual
a desiguales, lo que ocurre al otorgar a todos idénticas prestaciones,
las correspondientes al Régimen General de la Sejluridad Social,
pese a haber cotizado en arado mayor los funcionanos, obligatoria
mente intestados en la Mutualidad de Previsión. Sin embargo, ese
exceso de cotización obedece a una decisión de la Mutualidad,
dirigida a crear reservas afectas a la satisfacción de prelaciones
supfementarias, muy superiores a las previstas en ese régimen
general. Esas reservas, además, ai¡uen afectas a las prestaciones
voluntarias y. complementarias, aunque su efectividad depende de
las disponibilidades existentes. Ello comporta que las desigualdades
iniciales derivadas de las distintas cotizaciones, hayan sido respeta·
das por las diveras prestaciones a que unos y otros tienen derecho,
lo que excluye la discriminación pretendida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUl;, LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAOON ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad 995, 996,
997/85, planteadas por la Magistratura de Trabajo núm. 5 de
Madrid, las 411, 412, 413, 414 y 415/86, planteadas por la
Magistratura de Trabajo nÚm. 10 de Madrid, y las 1.057 Y
1.058/85, planteadas por la Magistratura de Trabl\io núm. 4 de
Madrid.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos ochenta

y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel
Latorre Segura.-Franclsco Rubio Llorente.-Luis Díez
Picazo.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcla-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Venayas.-Eu8enio DiOl Eimil.-Miguel
RodrIguez Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesús Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Firmados y rubricados.

Según consta en la demanda y demás documentación adjunta,
los bechos que han dado 1_ al presente recurso son los
siguientes:

a) El actor presta sus servicios, con la ca~rIa profesional de
Ayudante Técnico Sanitario desde el 17 de nOVlembre de 1981, en
el Hospital de la Seguridad Social de «Nuestra Señora de Sonso1e...,
integrado en el Instituto Nacional de la Salud, sito en Avila.

b) En el mencionado hospital existe un complemento retribu
tivo de 4.000 pesetas mensuales en conoepto de guardería, recono
cido a todas las mujeres que se encuentren trabajando al servicio
del centro hospitalario y tengan hijos menores de seis años, y que
se reconoce también a los hombres con hijos menores de seis años
si se encuentran en estado civil de viudedad. El demandante,
casado y con una hija nacida el 7 de abril de 1983, no percibe dicho
complemento, por lo que el día 30 de mayo de 1985 interpuso
reclamación previa ante la Dirección General del INSALUD, en la
Que solicitaba que se le reconociese el derecho a percibir el indicado
complemento, siéndole denegado por silencio administrativo.

c) El dia 19 de septiembre de 1985 tuvo entrada en la
Magistratura de Trabajo de Avíla demanda del señor Limón
Navarro, en reclamación de cantidad, por la que solicitaba que se
dietara Sentencia reconociéndose su derecho a percibir la referida
cantidad porque el tratamiento retributivo que recibe vulnera, a su
entender, «1os principios de i¡ualdad y no discriminación reconoci·
dos tanto en la Constitución Espadola de 1978, como en la Ley
8/1980, de lO de marzo, Estatuto de los Trabajado.......

d) La Magistratura dictó Sentencia el dia II de noviembre de
1985, desestimando la demanda del actor, porque, «si el pago de
una cantidad por concepto de ~rIa viene condicionado al
requísito de ser ml\ier que trabl\ia en Instituciones cerradas de la
Seguridad Social, de hombres viudos también de plantilla de tales
centros con hijos menores de seis años (...) resulta evidente que el
actor no reúne tales requisitos, y al no estar en la misma situación
no !,uede alegar vulneración del principio de igualdad ni discrimi
naC1Ón».


